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Esta asignatura tiene como propósito, que el estudiante analice exegética y
sistémicamente la Constitución Política del Perú de 1993, utilizando la
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, las normas constitucionales y constitucionalizadas y
doctrina calificada.

Derecho Constitucional II



Resultado de aprendizaje

Al finalizar la asignatura, el estudiante será capaz de realizar el análisis
exegético y sistémico de la Constitución Política del Perú, la jurisprudencia
vinculante y doctrina jurisprudencial en informes jurídicos de prognosis.



Organización de los aprendizajes

Unidad I Unidad II Unidad III Unidad IV

Los derechos 
fundamentales

Los derechos 
sociales,

económicos y 
políticos de las 

personas. 

Régimen
económico del 
estado peruano 

Los principios
constitucionales 

procesales 



Unidad I: Los derechos fundamentales 

Resultado de aprendizaje:

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de realizar el análisis  
constitucional en casos de violación a los derechos fundamentales de las 
personas.

Contenidos:

Análisis exegético y sistémico de los derechos fundamentales de las persona 
contenidos en los artículos 1° al 3° de la constitución.

Actividad:

• Leer las lecturas de la unidad

• Elaborar un ensayo sobre la importancia de los derechos fundamentales. 
Extensión máxima de 10 párrafos.



Unidad II: Los derechos sociales, económicos y 
políticos de las personas

Resultado de aprendizaje:

 Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de realizar el análisis constitucional
sobre casos de violación a los derechos sociales, económicos y políticos de las
personas.

Contenidos:

• Los derechos sociales, económicos y políticos de las personas

• Análisis exegético y sistémico de los derechos fundamentales de las persona 
contenidos en los artículos 4° al 38° de la constitución.

Actividad: 

• Leer las lecturas de la unidad

• Elaborar un ensayo que cuestione la inclusión del derecho a la salud en el Capítulo de 
los Derechos Sociales, Económicos y Culturales de la Constitución Política del Perú -
Extensión máxima de 10 párrafos-



Unidad III: Régimen económico del estado peruano

Resultado de aprendizaje:

 Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de argumentar y debatir
desde una perspectiva constitucional sobre hechos coyunturales en
materia económica del país.

Contenidos:

• Régimen económico del estado peruano.

• Análisis exegético y sistémico de los derechos fundamentales de las 
persona contenidos en los artículos 58° al 89° de la constitución.

Actividad: 

 Elaborar un ensayo sobre la posición del Estado peruano acerca del
modelo de libre mercado.



Unidad IV: Telemetría, conectividad y control

Resultado de aprendizaje:

Al finalizar la unidad, el estudiante será capaz de analizar expedientes
judiciales a fin de identificar infracción al principio constitucional del debido
proceso.

Contenidos:

• Los principios constitucionales procesales.

• Análisis exegético y sistémico de los derechos fundamentales de las persona
contenidos en los artículos 138° al 149° de la constitución.

Actividad:

Elabore una monografía que describa los principios procesales constitucionales



Recursos educativos virtuales

 Video clases

 Podcast

 Foros

 Biblioteca virtual



Recomendaciones finales

 En las sesiones virtuales de cada semana, guiaré tu aprendizaje, orientaré
el desarrollo de actividades y atenderé tus dudas en inquietudes.

 Con estas indicaciones, estamos listos para iniciar nuestra asignatura.



Bienvenido a la asignatura de

Derecho Constitucional II


